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Vivero número 128 del poligono Tortosa "A", clasificado por
Orden minist<'rial de 13 d~ febrero de 1963 (..Boletín Oficial del
Estado" númerc 54l.

Denominado: "San Rafael".
Concesionarios: Don Domingo y dona Regina Vea Erales.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. 11, muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1973.-P. 0.,e1 Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina MI;;'rcante y Director
gonewl de Pesca Maritima.

ORDEN de 23 de febrero de 1973 por la que se auto·
riza para la explotación marisquera de las especies
alme/a, ostra y berberecho, a la Cofmdia Sind~c,!l

de Pescadores de Ares (Conu'taJ, con superf~cle

de 180.000 metros cuadrados,

rImos. Sres.: Vista la petición formulada- por la Co~radia Si.n
dkal de Pel>cadores de Ares ..Coruña). para explotacIón mans
quera de las especies almefa, .....stra y berberecho, en fa parce
la situada en la zona marHimo-terrestre de playa del Porto~

Ares, Distrito Marítimo de El Ferrol del Caudillo, con un!\
superficie de 180.000 metros cuadrados, cuyos planos corren Unl~

dos al expediente numero 8.270 de la' Dirección G,aneral de Pes
ca Marítima,

Este Mini&terio, a propuesta de la Dirección ~~'t1eral de !,es
Ca Maritima, previo informe de la Asesorvi!.. JundIca de la Sub
secretaría de la Marina Mercante y oído el ConsejD Ordenador
de Transportes Maritimos y Pesca Marítima, ha. tenido a ~ien

acceder a lo solicitado, -otorgando la corresp-ondlente autOriza
ción administrativa en las condiciones siguieütes:

Primera,-Est.a autorización. "e otorga en precario, por un
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se reJ'};.)re eeta autorización no
podrá ser acotada pe~'o sí balizada; 110 se po~r~. restringlrsu
uso público por ningún concepto; ]o~ bencflCJanOS no podrán
reclamar a terceras personas por ,los perjuicios qllC el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propó
sito de hacer daño.

Tercera.--La Entidad Sindical mencionada vIene obligada a
cuidar y conservar la parcela objE'to de e<>ta autorización y a
efectuar una explotación racbnal de ID mi:,ma, asícbmo su re
población, tomando a este efecto 'las medidas técnico~cientí
ficas apropiadas. Cuidara dedeiar expeditas las zotlas de ser
vidumbre, de vigilanc1a y de paso, manteniendo Hl?rede obs
táculos la zona de salvamento, No podrá arrendar dIcha par~e

la ni destinarla a otros fines distintos para los que ha sIdo
otorgada.

Cuarta.-Esta autorización aueda supeditada a la fijación del
canon de ocupa.ción, que en su dia será fijado por el Ministe
rio de Hacienda.

Quinta.-·Se respetaráH las cOI~('esione-s o autorizaci-ones de
establecimientos marisqueros otOl'gadas con aflteriorídad a la
presente, y que se encuentren den-tro de los límites de la zona
que se autoriza por esta Orden. ..... .. ' '. .

Sexta.-Si en la parcela de esta autonzacJOn admmIstratrva
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condicione.. de
cualquier índole que impedían la instalación de parqueS de cul
ti '[O o si su explotación fuera deficiente segun informes de!
porsonal técnico-científico correspondiente el Ministerlo de Co
mercio podrá otorgar concesionos para parques de cultivo den
tro de la parcela objeto de esta autorlzaci6no bien caducar to-
talo parcialmente la misma. .

Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumpHn1!en·
to de las di"posiciones vigentes en materia laboral.

Octava.-Asimismo la referida Cofradia viene oblíga'da al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto

Novena.~Igualmente se observara el cumplimümto de cuan~

to Se dispone en la Oden -llinisterial de 25 de marzo de 1970
(«BoleHn Oficial del Estado" números 84 y 91) que desp.rroll.an
la Ley de OrdenaciÓl1 Marisquera y en el 'Decreta de 23 de JU
lio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos. . .

Decima.~Esta autorización caducara sin derecho a indeml'll
zación aJguna y prevIa formación de exped~entealéfecto, en
los casos señalados en la norma 28 do la Orden ministerial de
25 de marzo de 1970 {«Boletín 'Ofidal dci Estado» núméro 91),
o por incumplimiento de alguna de las condiclOlles de esta
Orden.

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización, se justificará el abono de los impuestos
qUe establece la Ley de Refo,ma del Sistema Tri~l~tario de 11
de junio de 1964, o la que proceda si esta se modIfIcase, salvo
declaración en contra.

Condición especiaL-Esta autorización, en la par!eque afe~
fa a la::, aguas interiores del puerto de Ares, adamas de las lI
mitaciones establecidas enJas norillas 3.a y 23 de la Orden
ministerial de Comercio de 25 de marzo de 1970, quedará anu
lada sin derecho a indemnización, en la parte de superficie

que sea necesaria. para establecer. por parte. del Ministerio de
Obras Públicas concesiones a pai"ticulare::, comprendidas en el
artículo 41de la Ley de Puertos de 19 de enero de 1928.

Lo quecomunicQ a VV, JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid, 23 de febrero deI973.--P. D el Subsecreti:1rio de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado

JImos, Sres. Subsecretario de la }..1arina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 23 de febrero de 1973 por la que se
autoriza la eXP/'líllción marisquera de las especies
afmefa y berbereehQ (' la Cofradia Sindical de Pes
cadores de Foz -Lugo), con superficie de 400.000
metros cuadrados.

Ilmos. Sres.: Vista la peticióI1 formulada por la <:?fradía
Sindical de Pescadores de Foz (lugoJ. para explotacwn ma·
risquera de las espedes almeja y berberecho en la parcela
situada en la zona marítimo-terrestre de la ría de Foz. {Lugol ,
Distritot\'fil,rítimo de Ribadeo con una superficie de 400.000 me
tros cuadradOs, cuyos planos corren unidos al exp~~Iiet1te nú*
mero 8.318 de la Dirección General de Pesca Mantlma.

Este Ministerio. a propuesta de la Direc;ción General de
Pesca Marítima previo informe de la As6::,oría Juridica de la
Subsecretaria d~ la;M"arina Mercante y oído el Consejo Orde
nador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ~a tenido a.
bien acceder a 10 solicitado, otorgando lacorre,sponct18nte auto
rizaCioo administrativa en las condiciones sigmentes:

Pritnera.-Esta autorización se otorga en precario, por un
período de diez aüos, prorrogable.':>; a petíción de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta a_utoriz~ció!1 no
podrá' seracótada, pero sí balizada; no se~o?r~ restrIngIr ?u
uso público por ningún concepto; los hene~lC.l~nos no podran
reclamar a terceras personas por los perjUICIOS que el uso
y disfrute público de estos lugareS puedan ocasiooarle,. salvo
en el. caso de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer dai'lú. '. .

TercerEL-La Entidad Sindical mencionada viene O?llg~9a a
cuidar y conservar la parcela ?bjeto de esta. autonz8;ClOn y
a efectuar una explotación raclOnal de la rnlsma, aSI corno
su repoblación, tomando. a ~ste efe,cto las ~edidas téccnico
científicas apropiadas. CUlda,m de dejar ex.pe.dltas l~s zona-s de
servidumbre, de vigilanCia y de paso, mantenIendo lI~)Te de obs
táculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha par~e

laní destinarla a otros fines distintos para los que ha SIdo
otorgada.. .' roo '6

Cuarta,-Esta. autorización queda supeditada a la IJaGl ~
del canon de ocupación, qUe cnsu día será fijado por el MI
nisterio de Had-enda.

Quinta.~Se respetaran las concesiones o uutor.izapiones de
establecimientos marisqueros otorgadas con ~n~enorIdad a la
presente, y que se encuentren dentro de los lImItes de la zona
que se autoriza por esta Orden, . ... . .

Sexta,-Si en la parcela de esta. ~uto:rlzaclon adm~n~stratlva
cambiaraocon el tiempo, por modIücaclón, las condICIOnel> de
cualquier índole que impedían la i!I~talació-n ?€ parques de
cultivo osi su explotación ·fuera defICIente, seg~t: lllf?rme del
personel técnico-científico c()rrespondiente, el MImsten? de Co
merciopodrá otorgar concesiones para:parques de ?ulbvo den~
tro de la parcela objeto de esta autor1zaClón o bIen caducar
total o parcialmoote la miSma. '. . . . .

SéIJtima,-Lacitada Co~radía queda obh~ada al cumpltmIen
tode las disposiciones vIgent~s' en rnate!,Ia l.aboral. .

Octava.-:....Asimismo la refenda Cofradla VIene oblIgada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y probado al efecto.. . .

Novena,-,.I.e:ualmenfe se observará el cumpllmwnto de cuan
to se'· dIspone'/ en las Ordenes rrtinisteri~les de 25 de marzo de
1970 (~Boletín Oficial del Estado,. numeras B4 y 90. que
desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera y en el Decre·
to de 23 de julio de 1964,fobre calidad y salubndad de los
moluscos. . 'd o

Décima.-Esta autorización caducara sm derecho a In ernm
zación alguna y previa formación de expediente al e~e9to, ~n
los casos señalados en la norma _2B de la Oroen t;llllIstenaI
de 2S de marzo de 1970 (.Boletín Ofloial del Esta?o" numero 91),
o por incumplimiento de 'alguna de las condICiones de. esta
Orden. 'd lO' JUndécima,-Por la Cofradia Sindical de Pesca or?s 1 u al"
de esta autorización, se justificará el abono de lo~ lrnp~estos
que establece la tey de Reforma del S!st~ma TrJbutH:r~o de
11 de junio do 1964 o la que proceda SI esta- se modIflcase,
salvo deClaración en contra.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimIento y efecto~.
Dios guarde a VV. II. muchos :i,J:1os. . '
Madrid. 23 de febrero de 1973.-P. D., el Sub.sC'cre!8Xlo de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direc
tor genetal de Pesca Marítima.


